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Diputados por Hidalgo suman 374 iniciativas 
 

Los 15 diputados federales que han representado a Hidalgo en lo que va de la LXV Legislatura —
considerando dos con licencia— promedian participación en 25 iniciativas realizadas en la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión desde su inicio de labores, en septiembre de 2021, y hasta el pasado 
17 de mayo, de acuerdo con un análisis realizado por Criterio con base en el Sistema de Información 
Legislativa, pues han inscrito o se han adherido a 374 planteamientos, en grupo o de manera individual. 
 
 
https://criteriohidalgo.com/noticias/hidalgo/diputados-hidalgo-suman-374-iniciativas 
 

 

https://criteriohidalgo.com/noticias/hidalgo/diputados-hidalgo-suman-374-iniciativas
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Ningún diputado hidalguense encabeza comisiones del 
Legislativo 

 
Ninguno de los 13 legisladores federales hidalguenses preside alguna comisión en la LXV Legislatura de 
la Cámara de Diputados, de acuerdo con datos obtenidos del Sistema de Información Legislativa, pues 
solo son integrantes o secretarios de dichos entes.  
 
 
https://criteriohidalgo.com/noticias/hidalgo/ningun-diputado-hidalguense-comisiones-legislativo 
 
 
 
 

https://criteriohidalgo.com/noticias/hidalgo/ningun-diputado-hidalguense-comisiones-legislativo
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Inauguran en la Cámara de Diputados la Semana Nacional 

de la Infraestructura Transformadora 

 

Este lunes dio inicio en la Cámara de Diputado la Semana Nacional de la Infraestructura Transformadora, 
cuya finalidad es generar acuerdos y aportar en la solución de un marco jurídico que lleve a transformar 
la infraestructura con una nueva visión cuya esencia sea el derecho a la dignidad, la gobernabilidad y los 
derechos humanos. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-nacional-de-la-infraestructura-
transformadora/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-nacional-de-la-infraestructura-transformadora/
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-nacional-de-la-infraestructura-transformadora/
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Fernández Noroña aplaudió a “Alito” 
Moreno: “Si su objetivo es desaparecer al 

PRI lo está logrando” 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo (PT), sentenció la desaparición del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) en manos del presidente de dicha facción política: Alejandro Moreno 
Cárdenas. 

“(...) Si el objetivo de @alitomorenoc es desaparecer al @PRI_Nacional, lo está logrando de manera 

impresionante. ¡Alito, Alito!” 

Dicho mensaje emitido vía Twitter estaba acompañado de otra publicación en la que se asegura que el partido 
revolucionario “está a unos cuantos meses de perder Hidalgo”. 

Esto ante las próximas elecciones gubernamentales que se llevarán a cabo el próximo 5 de junio de este año 
en seis estados: Aguascalientes, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo, Tamaulipas y Durango. 

Y es que, según la postura del político del partido en alianza con Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), en los próximos comicios, el partido tricolor perderá no solo en el estado de Hidalgo sino también en 
Oaxaca. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/23/fernandez-norona-aplaudio-a-alito-moreno-si-su-
objetivo-es-desaparecer-al-pri-lo-esta-logrando/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/15/elecciones-2022-pan-advirtio-infiltracion-del-crimen-organizado-por-supuesto-pacto-con-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/23/fernandez-norona-aplaudio-a-alito-moreno-si-su-objetivo-es-desaparecer-al-pri-lo-esta-logrando/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/23/fernandez-norona-aplaudio-a-alito-moreno-si-su-objetivo-es-desaparecer-al-pri-lo-esta-logrando/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/05/2022 3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/05/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/05/2022 26 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/05/2022 26 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



	
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 6 24/05/2022 LEGISLATIVO 

	

	



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/05/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/05/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/05/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



	
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 6 24/05/2022 LEGISLATIVO 

	



	
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 24/05/2022 LEGISLATIVO 

	



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/05/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/05/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Cámara de diputados debe informar sobre reunión con 
femexfut tras violencia en estadio, resolvió el INAI 

 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
instruyó a la Cámara de Diputados buscar y entregar la información relativa a una reunión sostenida 
entre diputados federales y los dirigentes del futbol soccer mexicano tras los hechos violentos en el 
estadio “La Corregidora” de Querétaro, en marzo pasado. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/camara-de-diputados-debe-informar-sobre-
reunion-con-femexfut-tras-violencia-en-estadio-resolvio-el-inai/ 
 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/camara-de-diputados-debe-informar-sobre-reunion-con-femexfut-tras-violencia-en-estadio-resolvio-el-inai/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/camara-de-diputados-debe-informar-sobre-reunion-con-femexfut-tras-violencia-en-estadio-resolvio-el-inai/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/10847542_1780109388882117_6211511156302080369_o.jpg?fit=2048%2C1365&ssl=1
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Exigen transparencia a los diputados en México, por 
caso de violencia en Querétaro 

 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
solicitó a la Cámara de Diputados entregar la información relacionada a la reunión que sostuvieron 
diputados federales y directivos del futbol mexicano con motivo de los hechos de violencia que se 
registraron el pasado 5 de marzo en el estadio La Corregidora, durante el partido entre Querétaro y 
Atlas. 
 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/exigen-transparencia-a-los-diputados-en-mexico-por-
caso-de-violencia-en-queretaro-HL2591944#success=true 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/exigen-transparencia-a-los-diputados-en-mexico-por-caso-de-violencia-en-queretaro-HL2591944#success=true
https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/exigen-transparencia-a-los-diputados-en-mexico-por-caso-de-violencia-en-queretaro-HL2591944#success=true
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Participaron diputadas, diputados, funcionarios, especialistas e investigadores 

Boletín No.1888 

 

Concluye la primera jornada de trabajos de la Semana Nacional de la Infraestructura 

Transformadora 

  

• Participaron diputadas, diputados, funcionarios, especialistas e investigadores 

  

Inversión en infraestructura resiliente, institucionalidad, gobernanza, transparencia y planeación de 

infraestructura, fueron los temas que diputadas, diputados, funcionarios, especialistas e 

investigadores abordaron en los paneles 2 y 3 del primer día de la Semana Nacional de la 

Infraestructura Transformadora, realizada en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

  

Intervención de diputada y diputados 

El secretario de la Comisión de Infraestructura, diputado Juan Carlos Maturino Manzanera (PAN), 

expresó que, de acuerdo con la OCDE, los sistemas de infraestructura deben ser resilientes, capaces 

de adaptarse a nuevas circunstancias y estar orientados a perdurar en el futuro, a la aparición de 

riesgos críticos y a los cambios tecnológicos, ya que pueden afectar de forma importante a sectores y 

economías. 
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Dijo que en los últimos años y derivado de múltiples circunstancias como el cambio climático, los 

desastres naturales, el crecimiento de la población e incluso la pandemia de Covid-19, el país 

enfrenta serias adversidades que el Estado está llamado a atender con eficacia y eficiencia. 

Lorena Piñón Rivera, diputada del PRI y secretaria de la Comisión de Infraestructura, indicó que la 

infraestructura juega un papel crucial para el desarrollo del país, y México requiere mejoras para que 

exista mayor bienestar. “La infraestructura no debe verse como obras aisladas, sino como parte de un 

sistema, cuyos elementos tienen un potencial considerable para fortalecer los pilares de los Objetivos 

de Desarrollo: sostenibilidad económica, ambiental y social”. 

Argumentó que, de acuerdo a especialistas, al aumentar la inversión en infraestructura podría 

incrementar el PIB mundial en alrededor 1.6 por ciento; el efecto podría ser más pronunciado en 

países como México. “La infraestructura juega un papel esencial en la preservación de la naturaleza, 

contribuye a la igualdad de género, debe ser resistente a las crisis y a las tensiones, brindar servicios 

esenciales a la sociedad y ser resiliente”. 

El presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, diputado Pablo 

Guillermo Angulo Briceño (PRI), dijo que la infraestructura como motor del desarrollo económico del 

país es detonante de la generación en la cadena de empleo y garante de la protección social en los 

esquemas básicos de vivienda y servicios para la población vulnerable del país, por lo que constituye 

una de las actividades primordiales de la fiscalización y mejora continua. 

“Coincidimos las y los diputados federales que el gasto en la infraestructura pública de un país detona 

el crecimiento económico, mayores posibilidades para que las y los mexicanos que se encuentran en 

condiciones más vulnerables tengan derecho a una mejor vida y que toda la infraestructura que se 

realice en el país cumpla con sus objetivos”, agregó. 

Panel 2 

En el Panel 2 “Inversión en infraestructura resiliente: el triple dividendo”, el director general del Centro 

Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), Enrique Guevara Ortiz, se manifestó por que el 

crecimiento y desarrollo de las ciudades no generen nuevos riegos que después se traduzcan en 

desastres; de ahí, la importancia de la vinculación con el ordenamiento territorial, desarrollo urbano, 

crecimiento y creación de infraestructura resiliente, para evitar los desastres del futuro y muertes. 

Consideró necesario invertir mayores recursos en la prevención y legislar para que la gestión de 

riesgo sea transversal y se incorpore en la toma de decisiones en todos los sectores, para tener un 

territorio seguro, sostenible y resiliente, ya que de 2000 al 2021 el sector más afectado por los 
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desastres, fue el carretero; en los últimos 20 años, el 80 por ciento de los desastres y pérdidas están 

asociados a fenómenos hidrometeorológicos, y a 3 mil muertes y 38 millones de personas afectadas. 

Verónica González Sepúlveda, coordinadora de Resiliencia del Ayuntamiento de Ciudad Juárez, 

explicó que la estrategia de resiliencia implementada considera cuatro pilares: inclusiva, próspera, 

integrada, y adaptada, relativa al tema ambiental. Estimó que se tiene que legislar viendo todas las 

necesidades que hay, establecer modelos específicos y analizar que todas las ciudades son 

diferentes. 

El vicepresidente de Asuntos Internacionales de la Federación Mexicana de Colegios de Ingenieros 

Civiles, Oscar Cortés Reyna, destacó la conveniencia de aplicar el sistema de ENVISION, que evalúa 

la sostenibilidad de proyectos con diversos indicadores. Se pronunció por aprovechar esa 

metodología para detonar el cambio en la estructura de las ciudades. Es un criterio complejo, dijo, y 

una metodología que acredita y da la oportunidad de hacer las cosas bien. 

Norlang Marcel García Arróliga, director general de Resiliencia de la Ciudad de México, dijo que la 

resiliencia de la infraestructura, es la capacidad de los sistemas (carreteras, puentes) para funcionar y 

satisfacer las necesidades de los usuarios durante y después de una emergencia o desastre. 

Asimismo, para incidir en infraestructuras más resilientes se deben aplicar y establecer normas y 

códigos de construcción cada vez más exigentes en todo el territorio nacional. 

Del Comité de Financiamiento del Colegio de Ingenieros Civiles de México A.C. (CICM), Armando 

Moreno Ruiz explicó que entre el 48 y el 50 por ciento de la infraestructura dañada por desastres 

naturales se encuentra en municipios de alta marginación donde la población tiene más necesidad y 

se ve más afectada, por lo que, enfatizó, se requiere de una infraestructura resiliente, lo que incluye 

contar con los recursos para su recuperación con mejoras, además de la generación de información 

sobre los impactos y el grado de vulnerabilidad. 

El coordinador de Ingeniería Sismológica del Instituto de Ingeniería de la UNAM, Jorge Aguirre 

González, expuso que en el 50 por ciento de la República mexicana no hay reglamentos de 

construcción, pues es una atribución de los municipios, y se debe buscar que se cumplan. Afirmó que 

los sismos no se pueden prevenir y los estudios que se realizan es para tratar de informar cuáles 

podrían ser los movimientos de los sismos. 

Arnoldo Matus Kramer, director ejecutivo de la consultoría Ithaca Environmental, estimó que el 

cambio climático es un tema importante a reflexionar en torno a la infraestructura, ya que su vida útil 

es de 50 a 30 años, la cual va a evolucionar en un mundo distinto, en el que el clima va a ser 
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totalmente distinto. “La adaptación y la resiliencia se centran en evaluar cuáles son los riesgos de la 

localidad en particular y a partir de ahí generar estrategias para mitigar los riesgos y evaluarlos”, 

añadió. 

Panel 3 

En el Panel 3 “Institucionalidad, gobernanza, transparencia y planeación prospectiva estratégica de 

los proyectos de construcción y mantenimiento de infraestructura transformadora”, Jesús Felipe 

Verdugo López, director general de Carreteras de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SICT), aseguró que se necesita de un programa a largo plazo de infraestructura 

carretera que llegue hasta 2040 y no se aboque a una administración, priorizando los mejores 

proyectos y más eficientes cuando haya pocos recursos. 

Añadió que se necesita hacer un diagnóstico de los 4 medios de transporte, ya que el 96.4 de pasaje 

se da principalmente en carreteras, además de 17 mil 500 millones de pesos para terminar obras en 

construcción. Resaltó la importancia del patrimonio vial del país. 

Eduardo Gurza Curlein, titular de la Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas y encargado de la 

subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción de la Secretaría de la Función Pública, 

expuso que para asegurar que la infraestructura tenga un impacto positivo en la sociedad, resulta 

ineludible combatir la corrupción que tanto ha imperado en las contrataciones públicas, 

particularmente en las inversiones físicas. 

Añadió que la obra pública representa una parte significativa del dinero de los contribuyentes y 

constituye un ámbito fundamental de la actividad económica estatal que se encuentra expuesto a la 

mala gestión de los recursos y al fraude. En 2019, dijo, las contrataciones gubernamentales 

representaron 998 mil millones de pesos, de cuales el 37 por ciento fue de obra pública, y las 

contrataciones deben asegurar las mejores condiciones disponibles sobre precio, calidad, 

financiamiento y oportunidad. 

El general brigadier, ingeniero constructor diplomado de Estado Mayor, Iván Hernández Uribe, afirmó 

que es un tema que se basa en los pilares de institucionalidad, gobernanza, transparencia y la visión 

prospectiva, para lograr una infraestructura transformadora. Explicó que la Secretaría de la Defensa 

Nacional participa en diversas obras respetando esos objetivos.   

Esteban de Jesús Figueroa Palacios, coordinador del Comité de Planeación del Colegio de 

Ingenieros Civiles de México, señaló que los plazos de desarrollo de un proyecto, obra o programa de 

infraestructura “son de muy largo aliento, requieren mucho tiempo”. Aseguró que cualquier proyecto 
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de gran alcance requiere de muchos años de estudio y si acelera su proceso sin estudios completos, 

la línea base de referencia va a ser inexacta. Consideró que se requiere institucionalizar el proceso 

de planeación para poder dar las dos perspectivas: de largo plazo, estratégica y la táctica operativa. 
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El director general de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados, Luis Genaro Vásquez 

Colmenares, presenta estudio en la materia 

Boletín No.1886 

 

El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana analiza los 32 códigos estatales de procedimientos 

civiles y/o familiares 

  

• El director general de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados, Luis Genaro Vásquez 

Colmenares, presenta estudio en la materia 

  

• Este encuentro contribuirá a la expedición del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares 

  

El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana, que coordina la diputada de Morena, Aleida Alavez Ruiz, 

se reunió con director general de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados, Luis Genaro 

Vásquez Colmenares, con el propósito de conocer el estudio sobre los 32 códigos de las entidades 

federativas en materia procedimientos civiles y/o familiares. 

  

La legisladora indicó que este encuentro abonará al análisis de las diversas legislaciones estatales en 

materia civil y familiar y con ello localizar las coincidencias y diferencias, así como identificar los 
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códigos exitosos y tomarlos como referencia para expedir el Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares. 

Mary Carmen Bernal Martínez, diputada del PT, planteó la viabilidad de incorporar en este proyecto el 

concepto de divorcio administrativo, ya que este modelo ha permitido que en Michoacán se agilice la 

separación legal de una pareja en caso de no tener hijos o cualquier otra disputa.  

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) propuso que en la agenda de parlamento abierto se revise 

bien la selección de los ponentes para que no se duplique con un evento similar al que convoca el 

Senado, y así se pueda trabajar en conjunto.  

Por su parte, la diputada Yolanda de la Torre Valdez (PRI) recomendó que en la agenda para el 

análisis del Código se incorpore el expertise de los jueces de control del sistema acusatorio, además 

solicitó que la Dirección Jurídica de la Cámara de Diputados prepare dos trabajos de investigación, 

uno relativo al sistema nacional de exhortos para determinar los pros y contras y otro con relación al 

sistema digital de escaneo, luego de que algunos juzgados digitalizan sus promociones para subirlas 

al sistema y otros en donde los propios abogados escanean los expedientes.  

Durante su intervención, Luis Genaro Vásquez Colmenares, director general de Asuntos Jurídicos de 

la Cámara de Diputados, expuso que la justicia digital a nivel federal y local debe tener como objetivo 

proporcionar un acceso adecuado, rápido, oportuno, eficiente, ágil y transparente.  

Además, sus beneficios tendrán que manifestarse en la reducción del costo y tiempo del proceso 

para las personas, la disminución del uso de papel para la administración y que ésta sea amigable y 

flexible.  

Agregó que el Poder Judicial de cada estado necesita desarrollar sistemas para implementar juicios y 

tribunales cien por ciento en línea, es decir que se ejecuten litigios, administración operativa del 

tribunal, trabajo remoto y solución alternativa de conflictos.  

Argumentó que realizar procesos en línea abre una puerta de posibilidades para crear cultura y 

transformar el sistema judicial mediante el desarrollo de herramientas que ayuden a los usuarios a 

solucionar conflictos bajo el criterio de negociación asistida, mediación o conciliación previa al litigio 

en línea y no como un proceso separado.  

A la reunión ordinaria de este Grupo de Trabajo asistieron la diputada Sonia Mendoza Díaz (PVEM) y 

el diputado Pedro Vázquez González (PT). 
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El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana analiza los 32 
códigos estatales de procedimientos civiles y/o familiares 

 
El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana, que coordina la diputada de Morena, Aleida Alavez Ruiz, se 

reunió con director general de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados, Luis Genaro Vásquez 

Colmenares, con el propósito de conocer el estudio sobre los 32 códigos de las entidades federativas 

en materia procedimientos civiles y/o familiares. 
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Ideal, que Legislativo y sectores público y privado definan la 

ruta hacia una Ley de Infraestructura: Erasmo González 

 

El presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputado Erasmo González Robledo 
(Morena), destacó que la infraestructura es uno de los principales generadores del desarrollo 
económico y social del país, y es el medio por el cual se mejora y diversifica la conectividad y la 
ampliación de los servicios básicos en beneficio de la población y de la equidad entre las regiones. “Lo 
ideal sería que, en coordinación con el sector público, privado y el Legislativo se defina la ruta hacia 
una Ley de Infraestructura”. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/ideal-que-legislativo-y-sectores-publico-y-privado-definan-la-ruta-hacia-una-ley-de-
infraestructura-erasmo-gonzalez/ 
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Diputado de Morena respalda contratación de médicos cubanos 

El diputado por Morena Emanuel Reyes Carmona, presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de 

Diputados, respaldó al presidente López Obrador en la determinación de contratación de médicos 

cubanos. El legislador consideró que los ciento cuarenta mil pesos que se anunció como pago de 

médicos cubanos solamente es mala información.  

https://drive.google.com/file/d/1DEydR_HkdbF22oTrLS_iesDu_w6QvxZK/view 
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Diputado	de	Morena	respalda	contratación	de	médicos	cubanos	
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Doctores cubanos podrían ganar lo mismo que doctores mexicanos: diputado federal 

El presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, Emmanuel Reyes, afirmó que este 

martes, cuando se anuncie formalmente la contratación de más de 500 médicos cubanos que serán 

asignados a la atención en zonas rurales y marginadas del país, se pondrá fin a las noticias falsas 

respecto a que tendrán sueldos de 140 mil pesos mensuales. 

El legislador del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) afirmó que ese personal de salud de 

origen extranjero, podría tener la misma paga que doctores mexicanos que no quieren atender a los 

pacientes en las áreas geográficas referidas. 

“Los 140 mil pesos que se anunció como pago de médicos cubanos creo que solamente es mala 

información, porque no hay nada en concreto, no hay nada todavía oficial, pudiera ser que estos 

médicos cubanos (…) pudiera ser que inclusive pudieran tener el mismo sueldo que cualquier médico 

mexicano”, anticipó el diputado Reyes Carmona 

Entrevistado en el recinto parlamentario, Carmona también justificó la sentencia: “al carajo”, lanzada 

por el Presidente de la República a quienes critican y se oponen a su  determinación. 

“De tanta  mala información que manejan algunos medios de comunicación, la guerra sucia, las noticias 

falsas, los señalamientos inclusive de algunas cosas que no son ciertas, claro que se enfada, se hastía 

de tanta información”, defendió las expresiones del Primer Mandatario. 

El Jefe del Ejecutivo Federal volvió a referirse al tema este lunes 23 de mayo, al afirmar en su 

conferencia en Palacio Nacional, que las manifestaciones de oposición son de un “dogmatismo 

enfermizo muy fanático”. 

El mandatario mexicano incluso comparó esas contrataciones con las que se hacen en el ámbito 

deportivo. 

Añadió que en la reunión de la Comisión de Salud a su cargo, este mismo lunes, se perfilaría un 

posicionamiento para solicitar que el Gobierno Federal certifique debidamente la estancia de los 

médicos provenientes de Cuba, con el fin de acallar críticas. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/23/doctores-cubanos-podrian-ganar-lo-mismo-que-

doctores-mexicanos-diputado-federal-553292.html 
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Diputado de Morena defiende a AMLO por mandar "al carajo" a opositores de 

contratación de médicos cubanos 

El diputado de Morena, Emmanuel Reyes Carmona, presidente de la Comisión de Salud, respaldó al 

presidente Andrés Manuel López Obrador en su determinación de contratar a médicos cubanos para 

cubrir plazas en zonas rurales, pues sostuvo que muchos de los especialistas mexicanos las rechazan. 

Entrevistado al interior del recinto legislativo de San Lázaro, Reyes Carmona recordó que este martes, 

durante la conferencia mañanera, se dará a conocer el número de plazas disponibles en las zonas más 

alejadas del país y el salario que se ofrece, lo que permitirá “matar” todas las noticias falsas que se han 

publicado sobre el tema. 

“Hay que decirlo de manera clara, los 140 mil pesos que se dijo que se les pagará a los médicos 

cubanos es pura desinformación porque no hay nada oficial. Lo cierto es que inclusive pudiera ser que 

el pago para que estos médicos atiendan estas 500 plazas en zonas rurales sea el mismo sueldo que 

recibe cualquier médico mexicano, que se rehúsan a ir a las zonas más lejanas y marginadas del país”, 

declaró el legislador. 

El diputado federal también defendió a López Obrador, luego de que mandó “al carajo” a sus 

opositores, quienes han criticado la contratación de médicos de Cuba. 

“De tanta mala información que manejan algunos medios de comunicación, la guerra sucia, las noticias 

falsas, el Presidente claro que se enfada, se hastía de tanta mala información, y yo creo que el día de 

mañana va a ser un gran día porque se dará a conocer lo que realmente implicará este convenio, que 

yo creo será una gran área de oportunidad para quienes están esperando una plaza en nuestro país. 

Mañana se estarán matando estas noticias falsas”, indicó. 

Reyes Carmona explicó que actualmente un médico especialista del gobierno gana en promedio 25 mil 

pesos mensuales, por lo que consideró que deben ser mejor pagados. “Yo creo que los médicos deben 

ser mejor pagados, y en esa materia el plan de basificación, de homologación salarial y de ampliación 

de plantillas es una estrategia que ha venido caminando desde hace dos años, actualmente un médico 

gana en promedio 25 mil pesos y confiamos en que irá mejorando”, refirió. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/medicos-cubanos-diputado-de-morena-defiende-amlo-por-

mandar-al-carajo-opositores 
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Diputado Antonio Pérez visita El Heraldo de México 

El diputado de Morena, Antonio Pérez Garibay visitó las instalaciones de El Heraldo Media Group en la 

Ciudad de México, donde se reunió con el Ingeniero Ángel Mieres Zimmermann, Presidente del 

Consejo de Administración de El Heraldo de México. 

Durante su visita en esta casa editorial, el diputado, quien es padre del piloto de Fórmula 1, Sergio 

"Checo" Pérez, recibió de manos del ingeniero Mieres Zimmermann el cartel conmemorativo del 

quinto aniversario del relanzamiento de El Heraldo de México. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/23/diputado-antonio-perez-visita-el-heraldo-de-

mexico-fotogaleria-406959.html 
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Las diputadas y los diputados expusieron sus consideraciones 

Boletín No.1887 

 

La Comisión de Salud aprobó dictamen en materia de dignidad póstuma 

  

• Las diputadas y los diputados expusieron sus consideraciones 

  

La Comisión de Salud, presidida por el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), aprobó con 

modificaciones, en lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de decreto que reforma la 

Ley General de Salud, en materia de dignidad póstuma. 

  

El documento validado con 21 votos a favor, dos en contra y cinco abstenciones, modifica los 

artículos 346, 349, 350, 350 Bis 1, 350 Bis 2, 350 Bis 3; 350 Bis 6 y 350 Bis 7, la fracción VII del 425, 

así como el párrafo segundo y adiciona la fracción VII del 462, y primer párrafo del 462 Bis, de ese 

marco jurídico, cuya iniciativa fue presentada por el diputado Emmanuel Reyes Carmona. El dictamen 

se remitió a la Mesa Directiva para su programación legislativa. 

Establece que los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados “con 

dignidad póstuma, entendida como una actitud y trato digno, de respeto y consideración a los valores 

y cadáver de una persona”. 

Señala que el depósito y manejo de cadáveres se hará garantizando su dignidad póstuma y deberá 

efectuarse en establecimientos que reúnan las condiciones sanitarias que fije la Secretaría de Salud, 

la cual determinará las técnicas y procedimientos que deberán aplicarse para la conservación.  
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Se garantizará la dignidad póstuma en la prestación de servicios funerarios, el ingreso y salida de 

cadáveres del territorio nacional, en la práctica de necropsias de seres humanos, para la utilización 

de restos mortales o parte de ellos de personas conocidas, con fines de docencias e investigación, en 

la decisión del destino final de un feto y en las labores de los establecimientos en los que se realicen 

actos relacionados con cadáveres de seres humanos.  

Según el artículo 425 procederá la clausura temporal o definitiva, parcial o total según la gravedad de 

la infracción y las características de la actividad o establecimiento, cuando se compruebe que las 

actividades realizadas no garantizan la dignidad póstuma.  

En el artículo 462 establece que se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el 

equivalente de ocho mil a diecisiete mil unidades de Medida y Actualización (UMA), a quien difunda 

imágenes explicitas de cadáveres sin consentimiento de los familiares directos.  

“En el caso de la difusión de imágenes para fines periodísticos se podrá hacer siempre y cuando no 

se vulnere la dignidad póstuma del cadáver. Quedan exceptuadas las imágenes de cadáveres para 

fines ministeriales”, agrega el dictamen.  

Discusión del dictamen  

De MC, el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg reconoció los méritos e importancia del 

dictamen al estar en el sentido y espíritu correcto, porque es fundamental dar pasos claros y 

contundentes en torno a la dignidad póstuma; sin embargo, cuestionó que no se tenga el presupuesto 

adecuado ni la formación del personal público encargado de hacer este trabajo. Anunció su voto en 

contra por considerar que prevalece una visión punitiva y no atiende de raíz estos asuntos. Pidió 

corregir el término salario mínimo por UMA en la fijación de multas. 

Del PT, la diputada Margarita García García se pronunció a favor. Propuso ser vigilantes sobre la 

difusión de imágenes explícitas de cadáveres para fines periodísticos; se podrá hacer cuando no se 

vulnere la dignidad póstuma. Quién y cómo se determinará esta situación, vale la pena cuestionarlo 

para que la reforma al artículo 462 “no quede en letra muerta, violentada al amparo de la libertad de 

expresión”. 

Claudia Selene Ávila Flores, diputada de Morena, celebró la oportunidad del dictamen porque se 

armoniza y se vincula con el respeto a los derechos humanos constitucionales pro persona y además 

coincide con la progresividad de los mismos. El dictamen concuerda con las facultades de la 

Comisión de Salud porque es un tema de dignidad. 
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Del PAN, la diputada Martha Estela Romo Cuéllar señaló que realizar modificaciones a las facultades 

o no de los periodistas no corresponde a la Ley General de Salud. Solicitó que el dictamen se revise 

a profundidad. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena) dijo que el tema esencial tiene que ver con la 

dignidad póstuma y que hay varios grupos parlamentarios que han registrado este tema. 

Por el PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete expresó su apoyo al dictamen, pero 

consideró que hace falta ahondar en el tema, porque no sólo son las imágenes que se difunden, sino 

los comentarios incómodos para los familiares de personas que mueren en algún accidente o 

asesinatos. 

De Morena, el diputado Arturo Roberto Hernández Tapia propuso pedir opiniones de dependencias 

públicas, porque esta restricción a la difusión de imágenes está regulada en la legislación vigente. La 

nota roja tiende a generar expresiones muy incómodas para los familiares de la víctima.  

Del PVEM, el diputado Juan Carlos Natale López invitó a sus pares a sumarse al dictamen. Comentó 

que no tiene ninguna legisladora ni legislador derecho de exclusividad al mencionar algún tipo de 

antecedentes en una iniciativa. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena) pidió dar lectura a la conclusión de la opinión 

enviada por la Secretaría de Salud respecto de la iniciativa. 
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Entrevista / Ignacio Loyola Vera (Diputado – PAN) 

“La reforma electoral que envió el Ejecutivo trae cosas muy nefastas. Yo digo que es correcto que se 

reduzcan o eliminen los plurinominales, pero en esta reforma prácticamente todo sería plurinominal, 

ya no habría candidatos con nombre y apellido, sino se votaría por un partido y el partido haría su lista 

de sus candidatos, prácticamente se pierde el compromiso y el contacto de un legislador federal con 

quienes vota por él”. 

https://drive.google.com/file/d/1Lm4m3Ph3OE2uVMWvpn4DjuqwbxDIOTAn/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Lm4m3Ph3OE2uVMWvpn4DjuqwbxDIOTAn/view
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Comisión en San Lázaro avala hasta 17 años de cárcel por difundir imágenes de 

cadáveres 

La Comisión de Salud de la Cámara de Diputados aprobó con 21 votos a favor, dos en contra y cinco 

abstenciones el proyecto de reformas para garantizar la dignidad póstuma de las personas y sancionar 

hasta con 17 años de prisión a quien difunda imágenes explícitas de cadáveres sin el consentimiento de 

los familiares directos.  

“En el caso de la difusión de imágenes para fines periodísticos se podrá hacer, siempre y cuando no se 

vulnere la dignidad póstuma del cadáver”, establece el dictamen turnado a la Mesa Directiva para ser 

discutido y votado en el próximo periodo de sesiones. 

El proyecto de reformas a la Ley General de Salud introduce el concepto de dignidad póstuma para el 

trato y manejo de los cuerpos de personas fallecidas. 

“Los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados con dignidad póstuma. Se 

entiende por dignidad póstuma una actitud y trato digno, de respeto y consideración a los valores y 

cadáver de una persona”, señala el articulado. 

La dignidad póstuma aplica para el manejo y el depósito de cadáveres, servicios funerarios, internación 

o salida del territorio nacional, traslado de una entidad federativa a otra, necropsias, así como

utilización de cuerpos sin vida para fines de docencia e investigación.

No obstante, la Comisión de Salud encabezada por el legislador morenista Emmanuel Reyes modificó la 

iniciativa original e impuso en el dictamen una pena de seis a 17 años de prisión, así como una multa 

de ocho mil a 17 mil días de salario mínimo, “a quien difunda imágenes explícitas de cadáveres sin 

consentimiento de los familiares directos”. 

La diputada panista Martha Romo sostuvo que penalizar la difusión de imágenes de los cadáveres y 

regular el trabajo periodístico al respecto corresponde en su caso a la Comisión de Justicia, a través del 

Código Penal, no a la Comisión de Salud en la legislación de su competencia. 

Acusó además a Reyes de plagiar su iniciativa turnada precisamente a la Comisión de Justicia para 

sancionar la difusión indebida de imágenes de cadáveres. 

https://www.milenio.com/politica/comision-san-lazaro-avala-carcel-difusion-fotos-cadaveres 

https://www.milenio.com/politica/comision-san-lazaro-avala-carcel-difusion-fotos-cadaveres
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Éctor Jaime Ramírez pide a Ejecutivo Federal y gobierno 

estatales abstenerse de contratar a médicos cubanos por 

irregularidades 

 El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) propuso, mediante un punto de acuerdo, exhortar al 

Ejecutivo Federal y a gobiernos estatales, abstenerse de contratar a profesionales de la salud de origen 

cubano, ante irregularidades presentadas en sus esquemas de contratación y atentados hacia sus 

derechos humanos, documentados por diversas naciones. 

 

https://edomexaldia.com/ector-jaime-ramirez-pide-a-ejecutivo-federal-y-gobierno-estatales-abstenerse-de-contratar-a-medicos-

cubanos-por-irregularidades/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/ector-jaime-ramirez-pide-a-ejecutivo-federal-y-gobierno-estatales-abstenerse-de-contratar-a-medicos-cubanos-por-irregularidades/
https://edomexaldia.com/ector-jaime-ramirez-pide-a-ejecutivo-federal-y-gobierno-estatales-abstenerse-de-contratar-a-medicos-cubanos-por-irregularidades/
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Panistas pedirán informe de motivos por los que se negó protección a Cecilia Monzón 

Los diputados federales del PAN, Carolina Beauregard y Humberto Aguilar, dieron a conocer que 

presentarán ante el Congreso de la Unión, un punto de acuerdo para exigir al titular de la FGE, Gilberto 

Higuera Bernal presente un informe detallado de los motivos por las cuales no se le brindó seguridad a 

la activista Cecilia Monzón.  

Además exigieron al gobierno estatal una investigación diligente, exhaustiva, imparcial, y con 

perspectiva de género para que se castiguen a los culpables. 

Los panistas, dejaron en claro que no se puede permitir un estado omiso con el que se construye con 

pretextos diarios, ya que la negligencia se convierte en complicidad cuando no se actúa a tiempo. 

Con el slogan "ni una más, ni una menos", insistieron que basta de la violencia contra las mujeres, y 

que no puede quedar impune el asesinato de Cecilia Monzón, como lo ha sido con los más de 120 mil 

asesinatos violentos que van en el sexenio. 

Humberto Aguilar, señaló que hoy aquellos que ignoraron a Cecilia, con el clásico no pasa nada, hoy 

lamentan y condenan su muerte. 

https://www.milenio.com/politica/pediran-informe-nego-proteccion-cecilia-monzon 

https://www.milenio.com/politica/pediran-informe-nego-proteccion-cecilia-monzon
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La bancada detalla que abril es el segundo mes del 2022 con más casos de feminicidios en 

el país 

Nota N°. 2763 

PAN llama al Presidente de la República a frenar la ola de violencia, desapariciones y 

feminicidios 

 

 * La bancada detalla que abril es el segundo mes del 2022 con más casos de feminicidios en el país 

 

Palacio Legislativo, 23-05-2022 (Notilegis).- El Grupo Parlamentario del PAN llamó al Presidente de la 

República y a su gobierno a frenar la ola de violencia, desapariciones y feminicidios que enfrentan las 

mujeres en México, ante lo cual siguen siendo omisos. 

En un comunicado, la bancada detalló que, de acuerdo con el informe nacional de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, abril es el segundo mes del 2022 con más casos de feminicidios 

en México. 

Lamentó profundamente que este gobierno no priorice a las mujeres en su agenda. Tan solo en el 

año 2021 se registraron mil 15 feminicidios en México, según datos del secretariado ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, condenó el brutal asesinato de la abogada y activista Cecilia Monzón, que fue muerta a 

tiros en Puebla, y exigió justicia, así como la detención de los responsables. 
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La bancada aseguró que ha alzado la voz y presentado diversas propuestas para regresar los 

recursos y programas que Morena les quitó a las mujeres, como el de estancias infantiles que 

ayudaba a madres trabajadoras, así como los refugios para mujeres violentadas. 

“Urgen acciones de manera inmediata para poner un alto a la creciente ola de violencia, 

desapariciones y feminicidios que viven las mujeres en nuestro país”, indicó. 

Acción Nacional hace eco a la voz de las mujeres que han mostrado su indignación ante la inacción 

del gobierno y que exigen un país seguro para ellas, concluyó la fracción parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/pan-llama-al-presidente-de-la-republica-a-frenar-la-ola-de-

violencia-desapariciones-y-feminicidios#gsc.tab=0 
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Karla Ayala solicita presupuesto para jóvenes que realicen 

su servicio social en la Cámara de Diputados 

La diputada Karla Ayala Villalobos solicitó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) garantizar 

presupuesto para apoyo económico de estudiantes que ingresen al servicio social en la Cámara de 

Diputados a partir del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023. 

 

https://edomexaldia.com/karla-ayala-solicita-presupuesto-para-jovenes-que-realicen-su-servicio-social-en-la-camara-de-

diputados/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/karla-ayala-solicita-presupuesto-para-jovenes-que-realicen-su-servicio-social-en-la-camara-de-diputados/
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Advierte PRI que médicos cubanos costarán 600 millones de pesos anuales 

El secretario de la comisión de Salud, el priista Xavier González Zirión, advirtió que la contratación de 

los 500 médicos cubanos que plantea el presidente Andrés Manuel López Obrador, costará cinco veces 

más que el personal médico mexicano, sostuvo que se desembolsará 600 millones de pesos anuales. 

Durante la sesión de trabajo de la Comisión de Salud, el legislador priista abordó el tema de la 

contratación de los galenos cubanos, en este contexto, alertó del costo que tendrá para el erario 

público esta medida anunciada por el titular del ejecutivo. 

“Cada médico cubano le va a costar a este país 100 mil pesos al mes, cuando un médico mexicano de 

plaza cobra alrededor de 21 mil pesos, es decir, nos van a costar los médicos cubanos cinco veces más 

de lo que nos cuesta un médico mexicano que merece más la plaza y que se ha comprometido con este 

país”, señaló el secretario de la instancia legislativa. 

Indicó que se trata de recursos considerables, tomando en cuenta que el presupuesto de salud es uno 

de los más castigados, aunado a la falta de medicamentos y la infraestructura deficiente que existe. 

“No es poco dinero, quiero que hagan la cuenta 500 médicos cubanos, que es el piso, nos costaría 600 

millones de pesos al año, cuando al médico cubano no se le entregan los 100 mil pesos, se le entrega al 

gobierno cubano que se queda con esos 100 mil pesos, que son 5 mil dólares y que solo le da el 10 por 

ciento a los médicos cubanos”, detalló González Zirión. 

Lo anterior, ocasionó un debate dentro de la comisión, la morenista María Sierra señaló que los 

médicos mexicanos no quieren ocupar las plazas en comunidades rurales en donde no hay personal de 

salud, por lo que pidió no hacer uso político del tema.   

“El problema de salud en México es muy doloroso, pero también debemos comprender que los 

médicos, no todos, tenemos el ánimo de irnos a trabajar a una comunidad rural”, señaló la morenista. 

Adelantó que este martes, el titular del Ejecutivo dará a conocer las listas de plazas médicas de 

especialidad que están disponibles para que los médicos mexicanos interesados se postulen para 

ocupar estos lugares.   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/23/advierte-pri-que-medicos-cubanos-costaran-

600-millones-de-pesos-anuales-407088.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/23/advierte-pri-que-medicos-cubanos-costaran-600-millones-de-pesos-anuales-407088.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/23/advierte-pri-que-medicos-cubanos-costaran-600-millones-de-pesos-anuales-407088.html
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PRI Busca ampliar participación política de personas con 
discapacidad 

 
La diputada Norma Aceves García (PRI) presentó una iniciativa que busca crear acciones afirmativas en 
materia electoral en favor de las personas con discapacidad para establecer que los partidos políticos 
fomenten la inclusión y la participación de este sector. 
Se pretende ensanchar los derechos de las y los mexicanos, así como garantizar una inclusión plena y 
efectiva en igualdad de oportunidades en favor de las personas con discapacidad en dicha materia, dijo 
en un comunicado. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pri-busca-ampliar-participacion-politica-de-
personas-con-discapacidad/ 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pri-busca-ampliar-participacion-politica-de-personas-con-discapacidad/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pri-busca-ampliar-participacion-politica-de-personas-con-discapacidad/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/unnamed-34.jpg?fit=1024%2C683&ssl=1
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La reforma política-electoral, necesaria para seguir 
fortaleciendo la democracia mexicana: Pedro Vázquez 

 
El diputado federal Pedro Vázquez González (PT) aseguró que la reforma política-electoral es un tema 
trascendental, de claro interés nacional, para seguir fortaleciendo la democracia mexicana. 
En un comunicado, el legislador explicó que la propuesta petista incluye figuras de participación 
ciudadana de gran relevancia, como el plebiscito, el referéndum, la iniciativa ciudadana; “así le damos la 
oportunidad a la gente de expresarse, que participe en los procesos de consulta que sean necesarios 
impulsar, sólo así sabremos realmente qué quiere la gente”. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-reforma-politica-electoral-necesaria-para-
seguir-fortaleciendo-la-democracia-mexicana-pedro-vazquez/ 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-reforma-politica-electoral-necesaria-para-seguir-fortaleciendo-la-democracia-mexicana-pedro-vazquez/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-reforma-politica-electoral-necesaria-para-seguir-fortaleciendo-la-democracia-mexicana-pedro-vazquez/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/ef8af4bb-70e6-448e-b597-461df17b7036.jpeg?fit=1600%2C900&ssl=1
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Noroña se ‘pelea’ con Viva Aerobus y llama a volar desde el AIFA 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo (PT), se quejó del servicio brindado por la 

aerolínea Viva Aerobus, ya que lo dejó varado por varias horas en el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México (AICM). 

A través de su cuenta oficial de Twitter, el legislador del Partido del Trabajo informó sobre la situación 

y señaló que este tipo de cosas continúan pasando y, en vez de apostar por volar desde el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles (AIFA) 'sabotean' al inmueble de Santa Lucía. 

"Ahí la llevamos, pero siguen de necios saboteando al AIFA", afirmó Noroña. 

El diputado puntualizó que su vuelo debió salir a las 08:00 horas de este lunes y destacó que es 

“inconcebible que las Líneas aéreas te puedan maltratar de esta manera, pero no se te ocurra a ti llegar 

cinco minutos tarde”. 

"Me levanté de madrugada para estar a las siete de la mañana, en el aeropuerto. Vuelo con 

@VivaAerobus  a las 8 A.M. Resulta que el bueno tiene dos horas de retraso. Mi participación estaba 

programada a las 11 de la mañana, llegaré si bien van las cosas a las 11:30 al aeropuerto", afirmó 

Noroña. 

Posteriormente, Noroña aseguró que al quedarse varado en el aeropuerto, pudo ver todos los vuelos 

que van al tope y las dificultades para poder armar una agenda y se permita ir a diferentes estados del 

país. 

“Me deja en claro que lo que necesito no es un Volvo, sino un avión”, declaró Noroña y aseguró que es 

un sarcasmo y una paradoja lo que no tiene que ver con lujos y efectividad. 

Pero, fue hasta las 2 de la tarde cuando Noroña afirmó que logró aterrizar en la ciudad jaliscience 

donde participará en el foro de la Universidad de Guadalajara. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/23/norona-se-pelea-con-viva-aerobus-llama-

volar-desde-el-aifa-716788.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/23/norona-se-pelea-con-viva-aerobus-llama-volar-desde-el-aifa-716788.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/23/norona-se-pelea-con-viva-aerobus-llama-volar-desde-el-aifa-716788.html
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Proponen que el 12 de octubre sea una fecha para visibilizar a 
los pueblos indígenas 

La diputada del PT, Ana Laura Bernal Camarena, planteó reformar el artículo 74 de la Ley Federal del 
Trabajo, a fin de establecer el 12 de octubre como día de descanso obligatorio para visibilizar a los 
pueblos originarios y con ello evitar su exclusión de la sociedad. 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-el-12-de-octubre-sea-una-fecha-para-
visibilizar-a-los-pueblos-indigenas/ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 MAY 23, 2022 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-el-12-de-octubre-sea-una-fecha-para-visibilizar-a-los-pueblos-indigenas/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-el-12-de-octubre-sea-una-fecha-para-visibilizar-a-los-pueblos-indigenas/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Se requiere evitar un mal uso o exposición nociva en los medios de comunicación, señala 

la diputada del PT 

Nota N°. 2761 

 

 

Destaca Margarita García importancia de legislar a favor de la dignidad póstuma; se debe 

garantizar trato digno a cadáveres 

 

Se requiere evitar un mal uso o exposición nociva en los medios de comunicación, señala la diputada 

del PT 

Urge a discutir más a fondo el trato que se les da en los servicios médicos forenses 

  

Palacio Legislativo, 23-05-2022 (Notilegis).- La diputada Margarita García García (PT), secretaria de 

la Comisión de Salud, coincidió en la necesidad de legislar a favor de la dignidad póstuma, a fin de 

garantizar un trato digno a los cadáveres y así evitar un mal uso o exposición nociva en los medios de 

comunicación. 

En un comunicado, informó que durante la reunión de la Comisión de Salud expresó su postura a 

favor del dictamen que reforma diversos artículos de la Ley General de Salud e hizo un llamado para 

discutir más a fondo en los temas sobre dignidad póstuma. 

“Por ejemplo, desde el trato que se les da en los servicios médicos forenses de cada estado a los 

cadáveres”, sostuvo. 
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La parlamentaria celebró que se profundice en la regulación de la difusión de imágenes explícitas de 

cadáveres en los medios de comunicación, sobre todo los de nota roja; no obstante, señaló que sería 

importante cuestionar quién y cómo se determinará que una imagen utilizada para fines periodísticos 

no viola la dignidad póstuma. 

“Si bien en su aspecto está fuera de la materia de la Ley General de Salud vale la pena cuestionarlo 

para que la reforma al artículo 462 no se quede como letra muerta, violentada una y otra vez al 

amparo de la libertad de expresión”, abundó la legisladora por Oaxaca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/destaca-margarita-garcia-importancia-de-legislar-a-favor-de-la-

dignidad-postuma-se-debe-garantizar-trato-digno-a-cadaveres#gsc.tab=0 
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Entrevista / Salomón Chertorivski (Diputado - MC) 

“El presidente nos receta todos los días polarización y sobre ello tenemos que repetir que hablemos de 

números, hablemos de argumentos, hablemos de datos y tratemos dentro de la polarización encontrar 

el espacio para el diálogo que merece un país como nuestro país plural. Lo que traemos es 

profundísimo, quizá la destrucción más importante que ha tenido nuestro sistema de salud 

institucionalmente hablando desde 1943, esto empieza con la desaparición del Seguro Popular y el 

intento de echar a andar el INSABI, que el propio Gobierno ya reconoció que fue un fracaso”. 

https://drive.google.com/file/d/1rBFSxITqE8lVDBaqk1Tut5GsCA1Av74J/view 
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PRD Urge liberar 420 MDP asignados a refugios para 
niñas y mujeres que sufren violencia  

 
El Grupo Parlamentario del PRD exigió al Gobierno Federal liberar los 420 millones de pesos autorizados 
en el Presupuesto de Egresos 2022, en favor de la Red Nacional de Refugios que atiende a niñas y mujeres 
víctimas de violencia. 
“Llevamos ya cinco meses de este 2022 sin que las niñas y mujeres que viven en situación de violencia 
en este país puedan tener la garantía de ser resguardadas y protegidas por un Estado que, en cambio, 
las ignora, invisibiliza y las destina a correr el riesgo de ser asesinadas”, señaló la bancada en un 
comunicado. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/prd-urge-liberar-420-mdp-asignados-a-refugios-
para-ninas-y-mujeres-que-sufren-violencia/ 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/prd-urge-liberar-420-mdp-asignados-a-refugios-para-ninas-y-mujeres-que-sufren-violencia/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/prd-urge-liberar-420-mdp-asignados-a-refugios-para-ninas-y-mujeres-que-sufren-violencia/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/Marcha_8M_Nilda_Olvera_002.jpg?fit=4512%2C3000&ssl=1
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Éste es responsable del fracaso al que hemos llegado por hacer pedazos al sistema 

sanitario nacional en sus intentos de monopolizarlo, señala el diputado Marcelino 

Castañeda 

Nota N°. 2762 

Exige PRD al Ejecutivo no denostar a médicos mexicanos ni ver a los cubanos como héroes 

en nuestro país 

 

 * Éste es responsable del fracaso al que hemos llegado por hacer pedazos al sistema sanitario 

nacional en sus intentos de monopolizarlo, señala el diputado Marcelino Castañeda 

 

Palacio Legislativo, 23-05-2022 (Notilegis).- El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) 

reprobó que el titular del Ejecutivo haya establecido un acuerdo de cooperación en materia de salud 

con Cuba, para pretender ubicarlos en zonas de alta marginación e inaccesibilidad. 

En un comunicado, señaló que se quiere denigrar a las y los médicos mexicanos, y ver a los galenos 

cubanos como los héroes de nuestro país, al pretender ubicarlos en zonas de alta marginación e 

inaccesibilidad, "cuando el propio Ejecutivo Federal es responsable del fracaso al que hemos llegado 

por hacer pedazos al sistema sanitario nacional en sus intentos de monopolizarlo”. 

En el marco de la séptima reunión ordinaria de la Comisión de Salud, enfatizó que el titular del 

Ejecutivo no tiene derecho a denostar a los médicos mexicanos. 

“No pueden decir que ‘faltan’ médicos mexicanos, ‘que no son capaces’, ‘que no tienen disposición’, 

porque eso lastima”, dijo. 
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"Además eso es mentira, porque existe disposición de las y los médicos mexicanos. Podemos 

entender el acuerdo de cooperación en materia de salud que el gobierno haya hecho, pero no 

podemos denostar a los médicos mexicanos", recalcó. 

Enfatizó que "esa es la única parte que debemos cuidar. Plazas, efectivamente, no existen, pero 

ahora resulta que los héroes son los médicos cubanos y no los mexicanos. No puede ser eso". 

Recordó que desde el 14 de diciembre de 2018 Andrés Manuel López Obrador convocó a 

gobernadores de las entidades del sur-sureste, caracterizadas por contar con las poblaciones más 

marginadas y con difícil acceso a servicios de salud, a fin de signar un “Acuerdo para Garantizar el 

Derecho al Acceso a los Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos de la Población sin Seguridad 

Social”. 

Dijo que el Presidente ahí “habló de su proyecto de integrar al IMSS e ISSSTE e institutos de salud a 

cargo de la Secretaría del ramo, con los centros y unidades médicas administrados por estados", 

añadió 

Sin embargo, agregó el legislador, transcurrieron ya más de tres años y lo que tenemos es un 

sistema fragmentado, sin infraestructura ni medicamentos y menos seguridad para las y los 

especialistas que tengan la certeza de que no los van a “levantar” o a matar por haber salvado la vida 

de personajes antagónicos pertenecientes al crimen organizado. 

Comentó que hace casi tres años y medio Andrés Manuel López Obrador habló de implementar un 

“sistema de salud de calidad”, con medicamentos gratuitos, y consagrar el derecho a la salud como 

una realidad, tener un sistema como el de Dinamarca, los países nórdicos y Canadá, dando prioridad 

a los que no tienen seguridad social, los no derechohabientes, que es más de la mitad de la 

población. 

“Hasta dijo que muchos jóvenes que trabajaban en el narcotráfico buscaban emplearse en minas 

porque ‘ahí sí se les garantizaba sistema de salud’", comentó. 

"Habló de ‘rescatar el sistema de salud pública en todos los niveles, que haya médicos, 

medicamentos porque una queja constante es que no hay medicinas ni equipos, buena atención en el 

primer nivel, igual que en el hospitalario”, pero lejos de crecer, perdimos lo avanzado”, acusó. 

"Sin duda nos encontramos en un debate polémico con el tema de los médicos cubanos, pero lo que 

debiera obrar es la prudencia y no seguir acusando a los demás de las omisiones y debacle a las que 

el mismo Ejecutivo nos ha llevado", finalizó. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/exige-prd-al-ejecutivo-no-denostar-a-medicos-mexicanos-ni-

ver-a-los-cubanos-como-heroes-en-nuestro-pais#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/exige-prd-al-ejecutivo-no-denostar-a-medicos-mexicanos-ni-ver-a-los-cubanos-como-heroes-en-nuestro-pais#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/exige-prd-al-ejecutivo-no-denostar-a-medicos-mexicanos-ni-ver-a-los-cubanos-como-heroes-en-nuestro-pais#gsc.tab=0
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Impulsan iniciativa para incluir la justicia digital en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles 

 
La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) impulsa una iniciativa para incluir la justicia digital 
en el Código Federal de Procedimientos Civiles, a fin de agilizar no solo la presentación de demandas, 
sino también su proceso, recepción, atención y resolución. 
La propuesta adiciona tres párrafos al artículo 323 de ese Código, para establecer que se puede presentar 
en forma electrónica una demanda y los documentos en que se funda la acción, mediante el empleo de 
las tecnologías de la información y comunicación, conforme la reglamentación que para tal efecto se 
emita. 
 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-incluir-la-justicia-digital-en-el-
codigo-federal-de-procedimientos-civiles/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-incluir-la-justicia-digital-en-el-codigo-federal-de-procedimientos-civiles/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-incluir-la-justicia-digital-en-el-codigo-federal-de-procedimientos-civiles/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Busca el PVEM prohibir la venta de vapeadores en universidades y prepas 

Con el objetivo de proteger la salud de la población, principalmente de adolescentes y menores de 

edad, el Grupo Parlamentario del PVEM propuso reformar la Ley General para el Control de Tabaco y 

así prevenir, erradicar y sancionar el uso de cigarros electrónicos o vapeadores, además de prohibir su 

venta, especialmente, en todas las escuelas de nivel medio y superior. 

En un comunicado, la diputada Rocío Corona Nakamura, autora de la iniciativa, indicó que esta 

situación afecta tanto a quienes utilizan estos dispositivos como a quienes, estando alrededor de los 

fumadores, respiran el vapor tóxico que emanan. 

Destacó que, de la población mayor de edad, al menos 5.02 millones han usado alguna vez estos 

cigarros electrónicos y cerca de 975 mil los utiliza frecuentemente, mientras que, entre la población 

adolescente, 938 mil inhala vapor con estos aparatos y 160 mil lo hace con regularidad y elevada 

frecuencia. 

Explicó que, contrario a la publicidad que se emite de estos dispositivos, las consecuencias de su uso, 

son similares a las que provoca el cigarro convencional. De acuerdo con autoridades en materia de 

adicciones, el líquido que usan estos dispositivos contiene no sólo aditivos y saborizantes diversos, sino 

también nicotina en diversas cantidades. 

Es decir, los vapeadores contienen el alcaloide derivado de las hojas de plantas de tabaco llamado 

nicotiana tabacum y nicotiana rustica, que es el agente adictivo primario de los productos del tabaco y 

similares a tabaco”, precisó la legisladora 

Señaló que estos dispositivos aparecieron en el mercado hace 20 años a nivel mundial, como una 

forma o alternativa para ayudar a dejar de fumar, o bien, para simular la acción de fumar de una 

manera sana, sin embargo, hoy sabemos que eso es mentira. “La nicotina de los cigarrillos electrónicos 

puede contener ingredientes potencialmente dañinos, por ejemplo, partículas ultra finas que pueden 

inhalarse profundamente hasta los pulmones, aromatizantes como el diacetil, que es un químico 

relacionado con enfermedad pulmonar grave, así como diversos compuestos orgánicos volátiles y 

metales pesados, como níquel, estaño y plomo”, alertó. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/busca-el-pvem-prohibir-la-venta-de-vapeadores-en-

universidades-y-prepas/1516667 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/busca-el-pvem-prohibir-la-venta-de-vapeadores-en-universidades-y-prepas/1516667
https://www.excelsior.com.mx/nacional/busca-el-pvem-prohibir-la-venta-de-vapeadores-en-universidades-y-prepas/1516667




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/05/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Cuestan congresistas $12 millones 999 mil, por dieta y 
aguinaldo 

 
De acuerdo con el Manual que Regula las Remuneraciones para los Diputados Federales, Personal de 
Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso, la dieta neta mensual de 
cada uno es de 74 mil 994.77 pesos; es decir, al año, solo por concepto de salario, cada legislador recibe 
899 mil 937.24 pesos netos. 
 
 
https://criteriohidalgo.com/noticias/hidalgo/cuestan-diputados-12-millones-999-mil-dieta-aguinaldo 
 
 
 

https://criteriohidalgo.com/noticias/hidalgo/cuestan-diputados-12-millones-999-mil-dieta-aguinaldo
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